
 

INFORME DE GERENCIA GENERAL D E  PROYECTOS DE 
INGENIERIA GUFER-BALVIN CIA.LTDA. 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 
AÑO2019 

 
Señores Socios de HOMATELCO.: 
 
Debido a la emergencia sanitaria que atraviesa el mundo y de manera 
particular nuestro país, por la pandemia provocada por el coronavirus SARS-
CoV2 – COVID19, desde el 16 de marzo del presente año iniciamos una 
cuarentena obligatoria que incluye entre otros la imposibilidad de apertura de 
la gran mayoría de negocios, toque de queda (entre 14:00HH y 05:00HH – solo 
está permitido salir de los hogares para comprar alimentos y para recibir 
atención médica), entre otros, lo cual, conllevó a que el Informe de Gerencia y 
reunión de junta de socios sufran un retraso de presentación. 
 
 
Con los antecedentes expuestos, se pone a consideración  el siguiente  informe  
del  ejercicio  económico  de  la Compañía correspondiente al año 2019, 
permitiéndome previamente realizar una sucinta relación de los entornos político, 
económico y socio ambiental del país, que de manera  directa  o indirecta  tienen  
influencia  en  nuestro giro de negocio, para  luego analizar los principales 
acontecimientos y resultados del ejercicio, que nos permitan determinar los 
objetivos y planes más adecuados para nuestra futura acción: 
 
 
ANÁLISIS DEL ENTORNO POLÍTICO, ECONÓMICO Y 
SOCIOAMBIENTAL 
 
Durante el año 2019, se desarrollaron varios hechos que marcaron el acontecer 
nacional, entre los cuales destaco los siguientes: 
 
Crisis política - económica 
 
El año 2019 el país mantuvo un estancamiento económico, reservas económicas 
casi nulas, precio del petróleo inestable y con tendencia a la baja, el gasto público 
se mantiene en niveles altos, casi ninguna inversión pública. El crecimiento 
económico del país en el año 2019 fue de -0.5%, un año con adopción de varias 
medidas económicas que se echaron abajo, dejando cuantiosas pérdidas 
económicas por las movilizaciones que no permitieron una mejor estabilidad para 
el país. 
 
 
Para HOMATELCO, las repercusiones de un año 2019 prácticamente en 
deflación, con poca y/o nula inversión del gobierno en infraestructura, con 
clientes nerviosos y afectados también en su economía, incidieron en un año 
muy plano y sin ninguna proyección de crecimiento importante, por el contrario, 
el enfoque se mantuvo en controlar gastos y en cuidar a cada uno de nuestros 
clientes. 
 



 

La crisis económica por la que atraviesa nuestro país, se ha visto reflejada en 
varios meses con tasas negativas, lo cual es un muy mal indicador, pues evidencia 
la pérdida del poder adquisitivo de los ecuatorianos. En el mes de abril 2020 
producto de la emergencia sanitaria se incrementó el precio de varios productos 
de la canasta básica. 
 
Ecuador en los últimos años, ha venido creciendo a tasas muy bajas, de hecho, 
somos de los peores en América Latina. El presente año 2020, por la pandemia 
producida por el COVID-19 se tienen previsiones de crecimiento en el orden de -
7%, lo cual es prácticamente una tragedia para nuestra economía. 
 

 
1.   Cumplimiento de objetivos ejercicio económico 2019 
 
 Objetivos Estratégicos. - El objetivo en cuanto a los ingresos operacionales 

fue cumplido. La rentabilidad operacional, antes de impuestos y 
participaciones fue la suma de USD. 5.921,02 el equivalente es el 11% 
respecto de los ingresos operacionales. Igualmente se mantiene al objetivo 
de rentabilidad operacional planteado lograrlo año a año.   

 
 Es importante destacar, que pese al gran esfuerzo que se realizó en gestión 

con un año difícil se logró mantener estable a la Compañía. 
 
     La administración tenia, como objetivo importante, lograr facturar dentro del 

primer trimestre los servicios entregados a JASSATELECOM CIA.LTDA en 
el 2019.   

 
 Al presente mes de abril de 2020, podemos confirmar que no se ha logrado 

más se tiene una expectativa de facturar los primeros días de junio.  
 Debido a la pandemia provocada por COVID-19, los ingresos de los meses 

de marzo, abril, mayo, y seguramente mientras dure la emergencia sanitaria, 
se encuentran severamente afectados.  

  
      El efecto producido por COVID-19 para Homatelco  es sumamente grave, 

la administración, se encuentra realizando el máximo esfuerzo por mantener 
sus contratos recurrentes, que los ingresos los podamos ir recuperando de 
a poco, en la medida que termine la emergencia sanitaria y que la situación 
de la economía nacional se vaya recuperando, cuidando nuestro flujo de 
caja, pues en lo que respecta a costos se ha podido controlar ya que nuestro 
principal rubro MO nos factura en función del servicio recibido 

 
 
 

 2.    Objetivos de Calidad. -   
 

 Mejorar la utilidad de la Compañía (Incrementar la utilidad neta antes de 
impuestos).  

 Lograr un nivel de satisfacción de nuestros clientes entregando los servicios 
dentro de los tiempos establecidos muy a pesar de la situación del país. 
 

 



 

3.   Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Socios 
 

Durante el año 2019, la Administración de la Compañía ha cumplido con 
todas las resoluciones que   tomaron los socios en sus Juntas Generales y 
en las reuniones gerenciales y administrativas que se mantuvieron durante 
el año. 

 

4.  Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio 
económico 2019 en los ámbitos administrativo, laboral y legal 
 

Dentro de los hechos que han marcado el 2019 en la parte legal, se puede 
mencionar la desvinculación de la compañía del socio Sr. Marco Leonardo 
Ballesteros Vinueza bajo libre y mutuo acuerdo, las razones son 
netamente personales y ajenas a cualquier relación o problema con la 
compañía, adicionalmente se llegó a un acuerdo de un beneficio 
económico por parte de la compañía al socio saliente por estas 
participaciones. 
 
Estas acciones se dividen en 960 participaciones al socio Sr. Edison 
Homero Gualotuña Fernandez y 40 participaciones al nuevo socio Sr. 
Enrique Jose Maria Maldonado Ortiz, esta cesión de acciones se realizó el 
8 de abril del 2019 ante el Abogado Edison Santiago Álvarez Notario 
Octogésimo Quinto del cantón Quito.  
 
En lo que refiere a la parte operativa en el último trimestre del 2019 se 
realizó las gestiones respectivas para calificar con un nuevo cliente PTI 
(Phoenix Tower International), se envió la documentación pertinente al 
nuevo cliente y se obtuvo la calificación final. 
 
Al momento se ha realizado algunas cotizaciones y participado en 
licitaciones sin obtener por el momento una asignación de proyectos o 
trabajos para HOMATELCO. 
 
Se proyecta también mantener la relación comercial con los clientes 
actuales y realizar un estudio de mercado para ampliar la línea de servicios 
y sumar una línea de productos afín al giro del negocio. 
 

 
5. Situación financiera de la Compañía al cierre del ejercicio y de los 
resultados anuales, comparados con los del ejercicio precedente. 

 
 No existen variaciones significativas al 31 de diciembre de 2019 con 

relación al 31 de diciembre de 2018,  
 

 Los activos corrientes del año 2019 (USD. 60.626,62) se incrementaron en 
12% respecto de los del 2018 (USD. 53.559.02), debido al aumento de 
crédito tributario y las cuentas x cobrar, los activos totales del año  

 
 Los pasivos corrientes del año 2019 (USD. 41.233,54) se incrementó en 

un 8% respecto del 2018 (USD 37.916,26), el patrimonio del año 2019 



 

(USD. 19.393,08) incremento en un 0.19% respecto del 2018 (USD. 
15.640,76). 

 
 Los ingresos ordinarios (operativos) del año 2019 (USD. 53.200,59) 

disminuyeron 77% respecto del 2018 (USD.  94.123,08). 
 

 
6.  Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas del ejercicio 

económico. 
 

En cuanto al destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico 
2019, en virtud de la situación que atraviesa el país No debería ser 
distribuida   

 
 

7. Recomendaciones a la Junta General de Socios respecto a 
políticas/objetivos y estrategias para el ejercicio económico 2020      

 
La situación de emergencia sanitaria que vive el mundo y nuestro país, 
producto de la pandemia provocada por el coronavirus COVID-19, trajo 
consigo y nos dejará repercusiones importantes.  
 
La disminución importante de nuestros ingresos nos obliga a buscar 
nuevas expectativas de trabajo, se deberá igualmente llegar a nuevos 
acuerdos con nuestros clientes, con la única finalidad de no vernos 
obligados a cerrar nuestra querida Empresa.  
 
De otro lado, la cuarentena obligada, nos permitió evidenciar que 
debemos acoplarnos a vivir con el COVID-19 caso contrario no podremos 
generar ingresos. 
 
El escenario si bien no se vislumbra como idóneo, podría revertirse, en 
función de mantener nuestros estándares de servicio y buscar soluciones 
que reaccionen muy rápido y brindar soluciones efectivas a nuestros 
clientes. 
 

 
8.   Estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor por parte de la Compañía 
 

Se ha dado cumplimiento a  las disposiciones em i t idas  en la Ley de 
Propiedad Intelectual y de Derechos de Autor. 

 
 

Destaco y agradezco a todos y cada uno de los compañeros que hacen 
parte de la familia Homatelco quienes, con su esfuerzo, dedicación y 
responsabilidad profesional, han sabido llevar adelante las tareas y 
compromisos institucionales.  
 



 

Debo informar adicionalmente, que la Compañía se encuentra al día en todas 
sus obligaciones con entidades de control y con sus colaboradores. 

 
Esperamos siempre con el apoyo de todos, continuar brindados servicios 
técnicos de calidad, demostrando optimismo, esfuerzo y ganas de mejores 
días. 
 

 
Quito, 4 de mayo de 2020  

 
Atentamente 
 
 

 
 

Ing. Homero Gualotuña 
GERENTE GENERAL 
HOMATELCO 
 


